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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DE DAÑOS

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE VIGILANCIA PARA CITY GATES

	Hoja:
                     5 de 5



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N°
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO

	1
	SERVICIO DE VIGILANCIA PARA CITY GATES


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	· El servicio de vigilancia debe ser cubierto ininterrumpidamente durante las 24 horas del día en el tiempo que dure la vigencia del contrato.
· Los cambios de relevo, deberán ser realizados de forma puntual, no dejando el City Gate en ningún momento sin el respectivo guardia de seguridad.
· Cada guardia, deberá contar de manera obligatoria con implementos de seguridad física, como ser mínimamente un bastón, linterna de largo alcance, silbato y libreta de anotaciones.
· Cada guardia, deberá portar y exhibir de manera obligatoria y en todo momento su tarjeta de identificación.
· Cada guardia (vigilante) deberá asistir sobrio al servicio de vigilancia.

· El personal de seguridad debe llevar un libro de registro diario  de todas las personas que ingresan y salen de los predios del City Gate, sean funcionarios o particulares.
· El personal de seguridad debe presentar un reporte diario del movimiento observado en el City Gate, tanto de personal de la empresa como visitantes al Fiscal del Servicio de YPFB.
· Inspección y  registro de vehículos que ingresan y salen de los predios del City Gate, El cumplimiento estricto de este punto evitará pérdidas, hurtos o similares. Por lo que en caso de extravío de los  bienes existentes en el City Gate,  la empresa de seguridad asumirá la responsabilidad total del hecho.
· el personal de seguridad debe realizar una estricta vigilancia con rondas de los predios de del City Gate, con rondas permanentes y  revisión continua de toda la instalación.
· La empresa contratada es responsable del buen comportamiento de su personal, de acuerdo a normas y reglamentos disciplinarios propios de cada empresa,  todo acto indebido por parte de sus funcionarios,   será  reportado   por Fiscal del Servicio designado por YPFB.
· La empresa contratada será responsable y resarcirá a YPFB cualquier daño a los  bienes o personas ocasionados por el personal de su dependencia.
· La empresa adjudicada previo al inicio de sus actividades deberá presentar una nómina del personal de vigilancia que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de los City Gate´s de YPFB.
· La empresa contratada debe prever equipos de comunicación o equipos de radio comunicación para cada vigilante, que deberán funcionar las 24 horas del día.

· Previo al inicio del servicio de vigilancia, la empresa contratada deberá instalar en cada uno de los City Gates las correspondientes casetas para los guardias de seguridad, corriendo por cuenta de la empresa contratada los costos de transporte de materiales, casetas e instalación.

	Precio Unitario y Precio total del servicio, considerando 13 City Gates.
N° de Ítem

Detalle

Cantidad City Gates 

Monto Mensual

por City Gate

Bs.-

Total por Mes

Bs.-

1

Vigilancia de City Gates, las 24 horas, 2 personas por City Gate
13

11,600.00

150,800.00 



	DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA

	La empresa proponente deberá presentar, conjuntamente su propuesta lo siguiente:
· Fotocopia simple de Autorización de funcionamiento vigente, remitida por el Comando General de la Policía Boliviana y homologada por Resolución Ministerial, emitida por el Ministerio de Gobierno.

	PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, PARA LA FIRMA DE CONTRATO

	Para la firma de contrato la empresa adjudicada deberá presentar fotocopias simples de los siguientes documentos:

· Lista del personal de seguridad.
· Póliza de Seguros contra Accidentes para todo el personal que interviene en el servicio de Vigilancia.
· Código de afiliado a la seguridad social

· N° AFP
· N° Caja de Salud

· Antecedentes de buena conducta, actualizada, remitida por la institución policial (FELCC) de todo el personal de vigilancia.

	CLÁUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
b) CONDICIONES ADICIONALES
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	PLAZO DEL SERVICIO

	Se establece como Plazo para el servicio de vigilancia a partir de la orden de proceder remitida por YPFB, a través de la Unidad Solicitante, hasta el 31 de diciembre de 2015.

	PERSONAL

	El proponente deberá presentar hoja de vida con documentos de respaldo en fotocopia simple del personal clave adjunto a la propuesta (Jefe de Operaciones)
· Jefe de Operaciones

Formación: Mínimo bachiller
Experiencia, mínima de 1 año en control, supervisión de personal vigilante en empresas públicas y/o privadas.
A tal efecto el proponente deberá presentar, conjuntamente su propuesta lo siguiente:

Copias de “Contratos” ó “Certificados de trabajo” ó “Actas de asignación”, que avalen la experiencia.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	La empresa proponente deberá tener experiencia en servicios de vigilancia, al menos un trabajo por año, durante los últimos tres años. A tal efecto el proponente deberá presentar, conjuntamente su propuesta lo siguiente:
Copias de “Contratos” ó “Certificados de Cumplimiento de Contratos” ó “Actas de asignación”, que avalen la experiencia de la empresa.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
	FORMA DE PAGO

	Para el pago correspondiente, la empresa contratada deberá presentar el informe  de actividades realizada durante el mes. Remitiendo la misma a la Unidad Solicitante, hasta el día 7 de cada siguiente mes. Adjuntando la respectiva factura, a nombre de YPFB con NIT 1020269020, por el monto total correspondiente al mes.
La Unidad Solicitante, en base a los informes de los fiscales de servicio de los distritos, procederá a elaborar el respectivo informe de conformidad para el  pago correspondiente.
El pago se realizará vía SIGMA.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El servicio de vigilancia se desarrollará, de acuerdo al detalle siguiente:

N°
CITY GATE

POBLACIÓN

DEPARTAMENTO

1

Achica Arriba

Janqu Qala

LA PAZ

2

Patacamaya

Patacamaya

LA PAZ

3

Sica Sica

Sica Sica

LA PAZ

4

Caracollo

Caracollo

ORURO

5

Caracollo

Huaranca

ORURO

6

Betanzos

Betanzos

POTOSÍ

7

Ivirgarzama

Ivirgarzama

COCHABAMBA

8

Lava

Lava

COCHABAMBA

9

Shinaota

Shinaota

COCHABAMBA

10

Villa Tunari

Villa Tunari

COCHABAMBA

11

Monteagudo

Monteagudo

CHUQUISACA

12

Portachuelo

Portachuelo

SANTA CRUZ

13

Taruma

Taruma

SANTA CRUZ

Ver Anexo.

	FISCAL DE SERVICIO - YPFB

	Para la fiscalización, YPFB designará un Fiscal de Servicio por cada Distrito quienes tendrán a su cargo la supervisión, seguimiento y control del servicio de vigilancia. Haciendo cumplir lo establecido en las especificaciones técnicas y la propuesta presentada por la empresa contratada.
Los fiscales de servicio de cada Distrito deberán remitir, a la Unidad Solicitante, el informe correspondiente del servicio de vigilancia. Correspondiente a los City Gate´s de su Distrito, hasta el día 7 de cada siguiente mes.

	OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATADA

	La empresa contratada deberá realizar las gestiones correspondientes para la Afiliación al Seguro Social (cajas de salud) y aportes a las AFPS del personal de vigilancia (observancia al cumplimiento de las leyes laborales vigentes).

La empresa contratada, en caso de realizar reemplazos y/o cambios del personal de vigilancia deberá hacer conocer por escrito y de forma inmediata al Fiscal del Servicio del distrito en el cual se encuentra el City Gate. Dicho cambio deberá ser con todas las condiciones y beneficios con el que gozaba el vigilante cambiado.

La empresa contratada deberá detectar, alertar y  neutralizar  actos  de  sabotaje. Tomando acciones inmediatas contra las personas sospechosas merodeando las instalaciones de  los City Gates. Si corresponde, capturándoles para ser entregados a la autoridad policial competente.
La empresa contratada deberá realizar el monitoreo, seguimiento y control de su personal de vigilancia que garantice el servicio de vigilancia continuo las 24 horas del día y en tanto este vigente el contrato.
La empresa contratada deberá correr con todos los gastos de refrigerio, almuerzo, cena, dotación de ropa e implementos de seguridad física (bastón, linterna, silbato, libreta de anotaciones, etc.), entrada y salida a los City Gates a todo su personal de seguridad. YPFB no se hará cargo de ningún otro monto adicional al establecido en el contrato.

La responsabilidad de dotar de toda la seguridad al personal que presta los servicios de vigilancia está a cargo de la empresa contratada y, por lo tanto, los accidentes que puedan ocurrir estarán bajo la responsabilidad del Contratista.

	MULTAS Y/O PENALIDADES

	En caso de incumplimiento al Servicio de Vigilancia las 24 horas o por inasistencia, por parte de los guardias de seguridad. YPFB aplicará las siguientes penalidades a la empresa:

· Primera Vez, llamada de atención verbal por parte del Fiscal, con una multa del 5 % del pago mensual correspondiente al o los City Gates en los que el personal de seguridad no haya asistido.
· Segunda Vez, llamada de atención por escrito por parte de la unidad solicitante, con una multa del 10 % del pago mensual correspondiente al o los City Gates en los que el personal de seguridad no haya asistido.
· Tercera vez, llamada de atención por escrito con pre aviso de resolución de contrato, con una multa del 15 % del pago mensual correspondiente al o los City Gates en los que el personal de seguridad no haya asistido.
· Cuarta vez, carta notariada de resolución de contrato, con una multa del 20 % del pago mensual correspondiente al o los City Gates en los que el personal de seguridad no haya asistido y ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato.

	PLAZO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	90 días calendario como mínimo.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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